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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por TAILANDIA en relación con la nueva
notificación completa de FILIPINAS1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha 20 de
junio de 1996.

_______________

1. ¿Se incluye entre los incentivos previstos por el Código General de Inversiones la autorización
de una deducción adicional, del monto imponible, de los gastos por concepto de exportación de bienes
producidos o montados por empresas inscritas en el registro?

2. Si la respuesta a la pregunta 1 es afirmativa, ¿dejará Filipinas sin efecto ese incentivo en el
tiempo que media hasta 1999?

3. ¿Están los incentivos concedidos por la Junta de Inversiones supeditados a alguna prescripción
en materia de contenido nacional?

4. En aras de la transparencia, sírvanse facilitar información detallada sobre el plan de financiación
de las exportaciones de Filipinas y los programas de seguro y garantía de las exportaciones de Filipinas.
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